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27 de diciembre de 1985 (dIo1etin Oficial del Estado» de 20 de
enero de 1986). 23 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de febrero de 1987) y 25 de junio de 1987 (dIo1etin
Oficial de1 Estado» de 28 de julio) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 31 de agosto de 1987.-P. D .• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Cuarto.-Contra la presente Orden podnI interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con. lo previsto en el articulo. 126. de la
Ley de Prooedimiento Administrativo, ante el Mimsteno de
Economla y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmOfÓl.

Excmo. Sr. Secretario de Esudo de Hacienda.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificos.
recogiendo en su articulo 1.°, entre o~~!- el de la modernIZaCión o
reconversión de industrias de artes graneas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi.
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti...
vos proyectos de modernización presentados por las referidas
Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Prímero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energia disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 258ó/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Aranoel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Aranoel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino eSP.""ífico determinante del beneficio que se
concede y, su utilizaClón en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXJgíbles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se

21640 ORDEN de 7 de septiembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Centro Lác/eo Ba1cel/s.
Sociedad Anónima». (expediente B-588/1985) los
beneficios fiscales que es/ahl«e la Ley 152/1963, de 2
de diciembre, sobre industrias de inter~s preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 20 de abril de 1987, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial a¡raria, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de septiembre de
1983, a la Empresa «Centro Lácteo Balcells, Sociedad Anónima»,
(expediente B-588/1985) para la ampliación de la oentrallechera
que posee en Baroelona (capital);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha acoedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el réBimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte, la I.ey
30/1985, de 2 de agosto. ha deropdo a partIr de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés prefcrente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Bo1etin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (dIo1etin Oficial del Estado» de 1I de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la I.ey 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose P'?r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes., .Clrcunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 27 de noviembre de 1985,
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.· del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la I.ey
152/1963, de 2 de diciembre yal procedirniento señalado por la
Orden de este Ministerio de h de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Centro Lácteo Balcells, Sociedad Anónima», los si.¡uien...
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Lioencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaClones. Locale.s que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas Industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el dIoletin Oficial del Estado», sin pe¡juicio de
su modificación o supresióD por aplicacióD, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econóntica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
CinCO años.se contará a partir de Su iniciación, pero nunca antes del
27 de nOVIembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Teroero.-EI incumplimiento de cuaIouiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
peneficios con~ y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

21641 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios estizblecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real D«reto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan del sector de artes
gr4ficas.
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hayan efectuado con aricter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, lin perjuicio de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estadol+, para seneral conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 7 de septiembre de 1987:-EJ Director general, Fer·
nando Gómez-Avilés Casco.

ANEJO UNlCO

Reladóll de Empresu dio arte. lráficas

I. Benicio Arru¡a Villagrasa ..
2. «Cartonajes Avanee, Sociedad

Anónima~ .
3. <eC. G. Creaciones Gráficas, Socie-

dad Anónim"" .
4. «Grafieartón, Sociedad Anónima».
5. «Hecote< Sociedad Cooperativa

Limitada» .
6. 4<lberoamerieana del Embalaje,

Sociedad AnóniIna» .

7. «Proceso Trasviso~ Sociedad Anó-
nima» .

8. oShineplas, Sociedad Anónima».
9. «T. G. S. Ferrer Nada!» .....

Locahzación

zaragoza.

A1cobendas (Madrid).

Barcelona.
Sevilla.

Barcelona.

San Vicente del Raspeig
(Alicante).

Madrid.
Madrid.
Barce101ta

Oficial del Estado» de 29 de julio), de acuerdo con las disposiciones
reguladoras del Sello INCE para yesos, escayolas, sus prefabricados
y productos afines, aprobadas por Resolución de 31 de julio de
1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre).

Por Resolución de 12 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 8 de octubre), de la Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda, se aprobaron nuevas disposiciones reguladoras del
Sello INCE para ye1OS, escayolas, sus prefabricados y productos
afines, pa!3 adecuarlos al nuevo r.liego general de condiciones para
la recepCión de yesos y escayo as en las obras de construcción
RY·85, Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de junio de 1986), por lo que se ha hecho preciso comprobar
Que los Sellos concedidos cumplen con las nuevas exigencias
técnicas establecidas.

Por tanto, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, previo infonne favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para yesos, escayolas,
sus prefabricados y productos afines a los productos yeso YG, con
nombre comercial Yeso superblanco, fabricado por «VilovigypsJt
en su factoria de Vilanova del Camí (Barcelona), quedando sin
efecto la concesión, por Orden de 12 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 de julio), al produClo yeso Y-25G.

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, José Gregorio Torres.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director aeneral para la Vivienda y
ArquItectura.

Mercado de Divisas
Cambios ojicia/n del día 17 tk septiembre tk 1987

21642 BANCO DE ESPAÑA
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA
Cambios

Divisas convertibles 21644

1 dólar USA .
l dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
l libra irlandesa _ .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco alemán .

100 1iras italianas .. .
1 110rin holandés .
1 corona sueca .
l comlta danesa ..
1 corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japon.... .. .

l dólar australiano . _ .
100 dracmas griegas _..

1 ECU _ .

CompradOl'

121,501
92,280
20,046

199,735
179,153
80,544

322,284
66,854

9,261
59,422
19,026
17,368
18,234
27,608

950,191
84,758
84,440
89,182
87,663

138,827

Veadcdor

121,805
92,511
20,096

200,235
179,602
80,746

323,090
67,022

9,284
59,571
19,074
17,412
18,279
27,677

952,570
84,970
84,652
89,405
87,882

139,174

ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se dispone
e! cvmplimiento en sus propios /hminos de la senten
cia dictada por la Audiencia Nacional en 11 de abril
de 1987, relativa al recurso con/encioso-administrativo
interpuesto por doña Leonarda Rodn'guez Rincón.

En el recurso contencioso--administrativo interpuesto por doña
Leonarda Rodrí~ez Rincón contra resolución de este Departa
mento, sobre adjudicación definitiva de vacantes de Profesores de
EGB, la Audiencia Nacional, en fecha 11 de abril de 1987, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos:

Primero.-Qu.c debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.330 interpuesto por la representación de doña
Leonarda Rodríguez Rincón contra las resoluciones del Ministerio
de Educación y Ciencia, descritas en el primer fundamento de
derecho, que se confirman por ser lÚustadas al ordenamiento
juridico.

Se¡undo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que diao a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila·Belda.

21643

21645

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN tk 7 tk sqtiembre de 1987 por la que se
cmu:ede el Sel/a INCE para yesos, escayolas, sus
prefabricados y produ<:tos qfines al producto yeso YG,
fabricado por «V/kwityps» en su fat:loría de Vi/anova
tkl Cam( (Barcelona).

Dmos. Sres.: El producto yeso Y·2SG, fabricado por «Vilo
vigyps» en su fábrica de Vilanova del Caznj (Barcelona), tiene
concedido el Sello INeE para yesos, escayolas y sus prefabricados
y productos afines por Orden de 12 de junio óe 1981 (<<Boletin

Dmo. Sr. Director aeneral de Personal y Servicios.

ORDENtk 8 tk septiembre tk 1987por la que se pone
en funcionamiento un Colegio público de Educación
General Bl1sica en la proviTU:ia tk ÁSturias.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las propuestas e informes de
la Dirección Provincial del Departamento en Asturias, así como del
correspondiente Servicio de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de la puesta en funcionamiento dd nuevo Colegio
público óe Educación General Básica, creado por Real Decreto
1090/1987, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado. de 5 de
septiembre).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Poner en funcionamiento el Coleaio público de Edu
cación General Básica que figura en el anexo l.


